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CCOO INFORMA

EL GOBIERNO DEL PP (a pesar de su compromiso electoral) SUBE LOS IMPUESTOS CARGANDO TODO EL PESO DE LA CRISIS SOBRE LOS/LAS TRABAJADORES/AS. 
Las medidas aprobadas por el Consejero de Ministros en la reunión del pasado día 30 de diciembre vuelven a incidir de manera fundamental en la reducción del gasto público como instrumento para la reducción del déficit y, particularmente, recortando de forma progresiva los servicios públicos y los derechos laborales y retributivos de los/as empleados/as públicos. Si dos de los mayores problemas de España son la destrucción de empleo y el descenso del consumo y, ambos, se han venido agravando tras las injustas e ineficaces políticas de recortes aplicadas por el anterior gobierno socialista, las nuevas medidas aprobados por el Gobierno del PP, deprimirán aún más el país, cargando la crisis sobre los más débiles y provocarán más paro. 

las medidas de aplicación al sector público son las siguientes:
1º.- Congelación salarial de los/as empleados/as públicos (al menos hasta la aprobación de los presupuestos de 2012, previsiblemente a finales de marzo). 

2º.- En el ejercicio 2012 las Administraciones no podrán realizar aportaciones a planes de pensiones.
3º.- Durante el año 2012 no habrá oferta de empleo público. Como excepción, se sitúa la tasa de reposición en no más de un 10% para el acceso a los cuerpos de funcionarios docentes; plazas de hospitales y centros de salud del Sistema Nacional de Salud; Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y, en su caso autonómicas; Fuerzas Armadas y Cuerpos responsables del control y lucha del fraude fiscal y laboral. 
4º.- Durante el año 2012 no se procederá la contratación de personal temporal ni al nombramiento de funcionarios interinos, salvo en casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables en los sectores, funciones o categorías que se consideren prioritarios o que afecten a servicios público esenciales. 

5º.- La jornada laboral se incrementará a 37 horas y 30 minutos de promedio semanal (de momento esta medida no nos afectará a los empleados/as públicos de la Administración del Principado de Asturias). 

6º.- Además de esas medidas el Gobierno (que había asumido el compromiso electoral de no subir los impuestos) ha acordado subir el IRPF, precisamente el impuesto de las rentas del trabajo.
Las grandes fortunas; los grandes empresas del IBEX 35 que siguen aumentando y repartiendo beneficios con la crisis; la vergüenza de las SICAV que sólo pagan el 1% de sus incalculables beneficios; las ingentes transacciones financieras; la economía sumergida, siguen librándose de las medidas. 
Todo esto supone un gravísimo deterioro de los servicios públicos y, de forma exponencial, de las condiciones laborales de los/as empleados/as públicos; por si el peso de los recortes y los costes no se cargaran suficientemente sobre los trabajadores/as, el Gobierno ha anunciado que éstos recortes sólo son “el inicio del inicio” de otros más duras que incluirá en la Ley de Presupuestos para el año 2012.
